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Constancia secretarial: Informo a la señora Jueza que, en la fecha 25 de junio de 2021, el 
señor JOSÉ HERLIN COLORADO CUERO, Secretario de Tránsito y Transporte de 
Buenaventura, allega Oficio SRCTTD 76109 - 0012 de junio 22 de 2021, constante de 02 folios 
útiles, obrantes a folios 59 y 60 del cuaderno único. Paso a Despacho para que se sirva 
proveer. Sevilla- Valle, 28 de junio de 2021. 
  
 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio Nº.0956 
 

Sevilla Valle, dos (02) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
REFERENCIA: PONE EN CONOCIMIENTO 
PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   HUMBERTO ARREDONDO ORTIZ 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO QUINTERO OCAMPO 
RADICACIÓN:        2019-00367-00 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, el Oficio SRCTTD 76109 - 

0012, de fecha 22 de junio de 2021, suscrito por el señor JOSÉ HERLIN 

COLORADO CUERO, Secretario de Tránsito y Transporte de Buenaventura, 

mediante el cual da respuesta al Oficio Nº. 104 de febrero 25 de 2020, 

constante de 02 folios útiles, obrante a folios 59 y 60 del cuaderno único, 

mediante el cual informa que se inscribió la CANCELACIÓN DE EMBARGO, 

para el vehículo de placar VMW-902, el cual figura a nombre del señor RUBEN 

DARÍO HINESTROZA CELORIO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 

1.120.649.421. PÓNGASE en conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI1 

 

 

                                                           
1 Juez  por designación de la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga (V), desde el 23 de Junio de 2021.  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 077 DEL 06 de Julio  DE 2021. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

DIANA LORENA ARENAS RUSSI  

JUEZ  

JUEZ  -  

 

JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 001 SEVILLA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. XXX DEL XX DE JULIO DE 2020 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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No. XXX DEL XX DE JULIO DE 2020 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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